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SIl&VICIO NAC¡ONAL DIJ ADTlANA DEL ECUADOR

RESOLUCION No. DGN-RE-296 A

DIRECCIÓN GENERAL
SERVICIO NACIONAI DE ADUANA DEL ECUADOR

CONSIDERANDO:

Que el ¡nículo I de l¡ Constirución de la República dispone que el Ecuádor es un Esrádo

constitucion¡lde derechos yju!rici¿ socüI, democÍiitrco, sob€rano. independiente. uniario.

intercuhurel, plurinacional y laico.

Oue el nunrenl I del ¡niculo 225 de la Corstitución de la República del Ecuador

eioresamenre señ¿l¡ que son entid¡des del Sector Público, los organismos y entidades

cürdos por la C-onstit ción o la ley pan el eiercicio de Ia potestad esátal, pan la prcsución

de servicios públicos o pao desanoiar actividades económicas a§umidas Por el Estado.

Que el ¡nículo 227 de l¡ C-onstirución de la Rrpúblicr del Ecuedor reñala que l.r

¡imini.rnción públic¡ conr(irulc un sewicio a h colectivid¡d que se ritse por los pnncipios

Je etr¡ci¿ eficienci¡, c¡lid¡d, ienrqui¡, desconcentñción, descenrr¡lizáción' coordinación,

panicipación, planficación, tnnsparencia yevaluación.

Qre el anículo 205 delCódigo de la Producción, Crriercio e Inversiones, publicado en el

Suplemento del Rcgsuo O¡ci¡l No. 351 d.l 29 de drciembre de 20lO seÁ^l^: "El t¿'tido ¿!

,t,lian,, x n. poresrad púUna qK 4tnt ./ EÍado, a taar &l S¡nido N¿cional * '4hau d¿l

tltr¿.lor, h ?¿iricio el litnido ú dnbd\,tr¡ lor Pan¿ dt w dtlc¿otariu dtüdantnt aúo¡iV¡lo't.l

& /¿ .oonliÁaot 0 too\tuLton ú \tra' ahdaú! t ótxl,os &t Írtor pnbho' n ttjtciór a/ ?É k
cuerpo legal. su5 reglmentos. menuales de oper:ción y procedimientos, y derriís nonnás

aplicables...".

Q¡e el anículo 212 ibidcm señala: "fil.fil'r;'., Na¡ionol ú .4dttam &/ Ecwtur * ma pttom
j;riti d? d,núo ?tibl.o, dc turació¡ iaúfnida, con a o,1o,,,ío tüitu' odñ¡"nlralin )t"¿'f i?ra.)

l,tstpnnari4 doni.ili¿d¿ n la tírdad ú Gtayq*iQ ¡o" n,rPrk'ria toú ¿l t rihno na¡iot"lL F't

ut iy,t-, al qu !? b ¿ñbry. o nnd & ut¡ Códi4', /a!.onqtc"ria t¿r'io'adni'itt¿ti'¡1r'

menrias para lhnr a&/aak la fta if.a¡ijn.t l¡ tió" ú la Polinca ad'orcra dll W ) para dcft'n d
limd ft¿lad¿, lat /atld&! tnbutaiLt tb &t¿miruri,it¡' ú n¡ohtió¡' & 

'a'ciá" .) 
ftqlan¿dan¿ ¿t

ñ¿tuna a¿M"ff4 ,* nrhn"id4¿ to" .Í. (:óüqa-l ! rybñ,"t|¡."

Que segrin lo establece el anículo 211, la administnción del Servicio Nacionalde Aduan¡

dil t.ü,tor le corre,Don,le a l.r Director¿ o el Dircctor Cener¡|, quien seni 'u nr'ixirnr

¡urorid¡d y repre\en;ne bgrl. judici¡l y extnjudicirl. en r¡zon de lo cuel eierceni lo'
controles admi¡i,tntivor. ofinti'os v di uigila-ncir serulados en este Códi8o. I rr¡ve\ dc

l¿t ¡urorid¿des referid¡r en el ¡nkulo ¡nlerioren el kñirorio ¿du¿nero.

J!€- Gu.t.quü E.ú.dot
§ñ-..dúrn¡.9ob...
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Que elanículo 216 litenl l) de)Código Orgánico de la Producción, C¡me¡cio e Inversiones
indtca "1-z Dintora a ¿/ D¡lxrror G¿netul li,idrá ld! ri&"ient atibllian!.1 úr"?e/nnd!: .../)
E$,dir, nediaú ftsal,c,ót los rylane o¡, nd¡rah!, it§nctito§, |f¡io¡ .h,laft¡ te loio! ltüd la
qlnddá,1 d¿ dtP¿úl! o?nat¡Lo¡, adñiil¡irdtiLo!, Pnodir"filtabt d¡ uloraLih n atuam I para h
ftaión, ?ft!tít.) ftyhcii" ¿, lat tasat Por $nin|! atudten' dtí cono ld¡ ftg'lado

ldt¿ ¿/ b"et lntui|tu ri i| d¿ k ddrrill¡trdrió'1 dd'td't.r¿J aqrelot drPedot aP?rd/iLo! ,to ntun?ladü
n elt Códiqa.t ¡'! ft¿knc",o; ),".

Que mediante Resolución No. DGN-0282-2011 emitida el 25 de malo de 2011 por pane
dei Director Genenl del Sewicio Nacional de Aduene del Ecuádor, se expidió el Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, en cuva Disposición ceneral Novena se estjptla "Si f?tti.ir & /at./aatiab qu de

¿tu¿úla dl l'¿klh Dnatutu b roit¡pond¿ñ o la Súdinccitj¡ Cer¿tu| dx O??td.lot¿¡; /d DitLlot
Cenral er/abhctrá Lt¡ j"lidnci|tfi m¡?a"üei/e! Para la Súdiruci,jt de -,|¡Eo Re¿ioru/, /a:
D¡rudo"$ Diltitahü /,1! Diftc,ion! R?giahdh! d¿ ld Difttiól¡ Naiotul d¿ I efletuidt."

El suscrito Director Genenl del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador @), en ejercicio
de la at¡ibución conferid¿ en el üteral l) del anículo 216 del Código de la P¡oducción,
Comercio e Inveniones, y de conformidad con la Disposición Gener¡l Noven¿ del
Estatr:to Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Senicio Nacional de
Aduana del Ecuador,

RESUELVE

EXPEDIR I-AS JURISDICCIONES CORRESPONDTENTES A I-A
SUBDIRECCION DE APOYO REGIONAL, DIRECCIONES DISTRITALES Y
DIRECCIONES REGIONALES DE INTERT'ENCIÓN DE CONFORMIDA¡
CON I-A DISPOSICIÓN GENERAI NOVENA DEL ESTATUTO ORGÁNICO

DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL SENAE

PRIMERO.- Esablecer las jurisdicciones de las Direcciones Disrrirales de Aduan¡ del
País. siendo éstas:

1. I¡ Di¡ección Distrital de Q:to, con sede en la ciudad de Q.rito, tiene bajo su
jurisdicción las provincias de Pichinch¿, Inrbabuñ, Napo, Orellana, Sucumbíos y
Santo Domingo de los Tsáchlas.

2. I¡ Dirección Distrital de Esmerald.rs, con sede en l¿ ciudad de Esmenldas, tiene
bajo su jurisdicción la provincia de Esmer¿ld¿s.

3. l-a Dirección Dist¡ialde l,rtacunga, con sede en la ciudad de l-at¿cunga, tiene b¿jo
su jurisdicción las provincias de Crtopaxi, Tungunhua, Bolívar, Chimbonzo y
Pasuza.
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L I¡ Dirección Distrital de Tulcán, con sede en l¡ ciudad de Tulcán, dene bajo su
jurisdicción h provincia de Grchi.

5. Lr Dirección Dist¡ital de Gul,áquil, con sede en la ciudad de Gualaquil, dene brio
su jurisdicción, Ias provincias delGualas, bs Ríos, Galápagos ySanta Elena.

6. l¡ Dirección Distrital de Manta, con sede en la ciudad de Manta, dene bajo su
jurisdicción la provincia de Manabi

7. t-a Dirección Distrital de Cuenca, con sede en la ciuüd de Cuenca, tiene bajo su
jurisdicción las provincias de Azua¡ Cañar yMorona Sandago.

8. l-¡ Di¡ección Disnitalde Pueno Bolívar. con sede en la ciudad de I\efto BolÍlrr,
tiene bajo su jurisdicción la plovincia de El Oro, con excepción de los canrones

Hurqr:illas y Arenillas.

9. h Dircción Dttritalde Huaquillas, con sede en 1a ciudad de A¡enillas, tiene blio
su jurisdicción los cantones de Huaquillas y Arenillas.

10. I¡ Dirección Distriml de toja, con sede en la ciudad de Macarí, tiene bajo su

jurisdicción las provincias de [-oja yZamon Chinchipe.

SEGUNDO.- Lr Subdirección de Apoyo Regional, con sede en la ciudad de Quito, tiene

bajo su jurisdicción las l)irecciones Dttritales de Qriro, Esmemldas, Tulcán y larlcunge
en cuanto ¿ la ¡tenc;ón de l¿s soücitudes que se realicen Por Pane de los OPendores de

C-omercio Exterior, en vim.rd de las competencias Previamente establecidas en el Esr.rtuto

Orgánico de Cestión Organizacion:l por Procesos del Ser.¡icio Nacional de Aduana del

Ecuador o las delegadas por pane de la Dirección Genenl.

Por su pane, h Subdirección Genenl de Openciones, con sede en la ciudad de Gua¡aquil,

ricnc bijo su jurisdicción a las Direcciones Distritales de Gualaquil Mana, Cuenc¡ Pueno
Bolívar, Hurquilas y l¡ja en cu¿nto a la atención de las solicirudes que se realicen por
per-te de los Opendores de Crinercio Exteriot en vim-rd de las competencias Prcvi¿mente
istablecid¡¡ en el Esutr¡to Orgánico de Gestión Oryanizacional por Procesos del Sen ici,,

Nacional de Aduana del Ecuador o las delegadas Por pafte de le D;ección General.

TERCERO.- I¡ Dirección Nacional de [nrenención, con sede en lá ciudad de Gualaquil,
tiene bajo su con¡rol la Dirección de Audito¡ía e lnsPecciones y trcs Direcciones

fugionales, las mismas que se encuentnn disribuidas de la siguiente manen:

I¡ Dirección de Auditoría e Inspeccioncs, con sede en la ciudad de Gualaquil, tiene bajo

su iurisdicción a odos los Distriros Aduaneros estrblecidos en la presente ¡esolución.

),4 cuataquil - E.uador
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Dirección Regional 2 de Intervención, con sede en la ciudad de Quito, tiene bajo su
jurisdicción los Distritos de Qrirc, Esmenldes, Tulcán y laacunga.

Dirección Regional 3 de Intervención, con sede en la ciuüd de C-uenca, tiene bajo su
jurisdicción los Disnitos de Cuenca, Ioja, Huaquillas yPueno Bolívar.

Dent¡o de las aribuciones y responsabilidades de las Di¡eccioncs Regionales de
Intervención, en la pane correspondiente a revisiones pasiva-s denro del nurco de control
posrerior, rendún cornpetenciá a reálizár dicha reviión de acuerdo al domicilio uibutario
delsujero pasivo.

DISPoSICIÓN TRANSIToRIA.- Füsta que se conforme la Dirección Regionrl 3 de

Intenención y la misma se encuenre opentiva, lar competenc;as, atribuc;ones y
responsabilidades ser.in asumidas por la Dirección Rrgional 1.

,./ fur mnmñ. haru que de,igne rl Dire.ror Regional 2 la' conrperenii¡'. ¡rribu¡ione. r- re<pon..rbilid.rde' .ecin ¡rumid¡. por el Director o Director¡ de Audironr e lnspe..ione'
de la Dirección Nacional de lntervención.

SIIRVICIO NACIONAIDE ADUANTT DEL ECUADOR

Dirección Regional 1 de Inrervención, con sede en la ciudad de Gualaquil, tiene bajo su
jurisdicción los Disnitos de Guapquil y de Mana.

[-e presente rtsolución enrárá en vigencia a panir de su susc;pción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. Difúndase por medio del sido veb de la institución y
remítase al Registro Oficialpan su publicación.

Dado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Adua¡a
delEcuador,3l de malo de 2011 +

;3 1 MAY 20ll

Moncayo
DIRECTOR GENERAL (E)

SERVICIO NACIONAI DE ADUANA DEL ECAUDOR

Et húdúp¡t: Ab.lal,MmW
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